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 10305 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2008, de la Direc-
ción General de Cooperación Local, por la que se 
publica, la convocatoria para la provisión de puesto de 
trabajo reservado a funcionarios con habilitación de 
carácter estatal por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, según la modificación efectuada 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en uso de las compe-
tencias conferidas en el Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, esta 
Dirección General acuerda publicar, en extracto, la convocatoria para la 
provisión por el sistema de libre designación del puesto de colaboración 
de Viceintervención de clase primera, de la Diputación Provincial de 
Girona (Girona), reservado a funcionarios con habilitación de carácter 
estatal y relacionado en el anexo, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.–El puesto de trabajo que se anuncia podrá ser solicitado 
por los funcionarios con habilitación de carácter estatal, pertenecien-
tes a la subescala y, en su caso, categoría, a que está reservado.

No podrán concurrir a la convocatoria los funcionarios que se 
encuentren en las situaciones previstas en el artículo 18.3 a), b) y c) 
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de 
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Segunda.–Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Corpora-
ción convocante, dentro de los quince días naturales siguientes a la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», acompañando a la solicitud la documentación acreditativa 
de reunir los requisitos para su desempeño, en los términos que figu-
ren en la convocatoria.

Tercera.–Los aspirantes deberán sujetarse a las bases de la con-
vocatoria publicadas íntegramente en el diario oficial indicado en el 
anexo.

Madrid, 19 de mayo de 2008.–La Directora General de Coope-
ración Local, María Tena García.

ANEXO

Corporación: Diputación Provincial de Girona (Girona).
Denominación del puesto: Viceintervención de clase primera.
Complemento específico anual: 39.663,00 euros.
Requisitos de los aspirantes: Pertenecer a la subescala de Inter-

vención-Tesorería, categoría superior.
Publicación íntegra de la convocatoria: Resolución GAP/1243/2008, 

de 3 de abril, del Director general de Administración Local de la 
Generalidad de Cataluña, publicada en el Diario Oficial de la Genera-
lidad de Cataluña número 5120, de 28 de abril de 2008, y posterior 
corrección de errores publicada en el Diario Oficial de la Generalidad 
de Cataluña número 5130, de 14 de mayo de 2008.

Conocimiento de la lengua propia de la Comunidad Autónoma: 
Los participantes en el procedimiento de provisión tendrán que acre-
ditar, como requisito indispensable, el conocimiento de la lengua 
catalana mediante el certificado del nivel C emitido por la Junta Per-
manente de Catalán, por la Escuela de Administración Pública de 
Cataluña o la Dirección General de Política Lingüística, o título equi-
valente mencionado en el anexo del Decreto 14/1994, de 8 de 
febrero, por el que se regula la exigencia del conocimiento del cata-
lán en los concursos para la provisión de puestos de trabajo de las 
entidades locales de Cataluña reservados a funcionarios con habilita-
ción de carácter estatal. Se admitirá cualquier otro título, diploma o 
certificado de los considerados como equivalentes.

Caso que los aspirantes no cuenten con el certificado o título 
mencionado, el presidente ordenará la realización de una prueba 
específica para comprobar el efectivo conocimiento oral y escrito de 
la lengua catalana de nivel C. La prueba tendrá carácter eliminatorio 
y calificará al aspirante de apto o no apto. 

 10306 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2008, de la Direc-
ción General de Cooperación Local, por la que se 
publica, la convocatoria para la provisión de puesto de 
trabajo reservado a funcionarios con habilitación de 
carácter estatal por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, según la modificación efectuada 

por el Real Decreto 834/2003 de 27 de junio, y en uso de las com-
petencias conferidas en el Real Decreto 1320/2004 de 28 de mayo, 
esta Dirección General acuerda publicar, en extracto, la convocatoria 
para la provisión por el sistema de libre designación, del puesto de 
Secretaría de clase primera del Ayuntamiento de Zamora, (Zamora), 
reservado a funcionarios con habilitación de carácter estatal y rela-
cionado en el anexo, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.–El puesto de trabajo que se anuncia podrá ser solicitado 
por los funcionarios con habilitación de carácter estatal, pertenecien-
tes a la Subescala, y en su caso categoría, a que está reservado.

No podrán concurrir a la convocatoria los funcionarios que se 
encuentren en las situaciones previstas en el artículo 18.3 a), b) y c) 
del Real Decreto 1732/1994 de 29 de julio, sobre provisión de pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional.

Segunda.–Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Corpora-
ción convocante, dentro de los quince días naturales siguientes a la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», acompañando a la solicitud la documentación acreditativa 
de reunir los requisitos para su desempeño, en los términos que figu-
ren en la convocatoria.

Tercera.–Los aspirantes deberán sujetarse a las bases de la convocato-
ria publicadas íntegramente en el diario oficial indicado en el anexo.

Madrid, 19 de mayo de 2008.–La Directora General de Coope-
ración Local, María Tena García.

ANEXO

Corporación: Ayuntamiento de Zamora (Zamora).
Denominación del puesto: Secretaría de clase primera.
Complemento específico anual: 44.458,37 euros.
Requisitos de los aspirantes: Pertenecer a la subescala de Secre-

taría, categoría superior.
Publicación íntegra de la convocatoria: Resolución de 18 de abril 

de 2008, de la Dirección General de Administración Territorial de la 
Junta de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de Castilla y 
León, núm. 85, de 6 de mayo de 2008. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 10307 ORDEN SCO/1706/2008, de 10 de junio, por la que 
se convoca la provisión de puestos de trabajo, por el 
sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) y c) de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, según redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, 
de 28 de julio, de modificación de la anterior, este Ministerio acuerda 
anunciar la provisión, por el procedimiento de libre designación, de 
los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo I de la presente 
Orden, que figuran en las relaciones de puestos de trabajo de los 
Centros a los que pertenecen los puestos objeto de la convocatoria, 
aprobadas por Acuerdos de la Comisión Ejecutiva de la Interministe-
rial de Retribuciones, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.–Los puestos de trabajo que se convocan por la presente 
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los 
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.–Los interesados dirigirán sus solicitudes, a la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presu-
puestarios del Departamento (Subdirección General de Recursos 
Humanos), Paseo del Prado, 18 y 20, 28014 Madrid, ajustándose al 
modelo publicado como anexo II de la presente Orden, dentro del 
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Tercera.–Además de los datos personales, número de Registro 
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su 
escrito un currículum vitae en el que harán constar:
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a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administra-

ción Pública, como en la Empresa Privada, en su caso.
c) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y 

cuantas otras circunstancias estime el aspirante oportuno poner de 
manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo 
caso, aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documenta-
ción que permita apreciar las especificaciones del puesto.

Madrid, 10 de junio de 2008.–El Ministro de Sanidad y Con-
sumo, P.D. (Orden SCO/2475/2004, de 8 de julio), la Subsecretaria 
de Sanidad y Consumo, Consuelo Sánchez Naranjo. 

ANEXO I

N.º de
orden

Código
puesto

Centro directivo
Puesto de trabajo

Localidad 
Provincia Nivel Complemento 

específi co

Requisitos de adscripción 
Tipo Especifi cación 

del puesto
AD. GR. CRPO.

           
Dirección General de Salud 

Pública

Unidad de Apoyo

1 4850133 Jefe de Área de Coordinación. Madrid. 29 16.874,80 A3* A1  N  

Instituto de Salud Carlos III

Unidad de Apoyo a la Dirección

 

2  5040820 Gerente Campus Majadahonda. Majadahonda 
(Madrid).

28 13.546,40 A3* A1   N  

*A3: Administración del Estado, de Comunidades Autónomas y Local.
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ANEXO II 
 
DATOS PERSONALES 
 

Primer Apellido 
 
 

Segundo Apellido Nombre 
 
 
 

D.N.I. Cuerpo o Escala a la que pertenece 
 

N.R.P. 
 
 
 

Domicilio, calle y número  
 
 

Provincia Localidad Teléfono 
 
 
 

 
 
DESTINO ACTUAL 
 

Ministerio Dependencia Localidad 
 
 
 

Denominación del puesto de trabajo N.C.D. Complemento 
Específico 

Anual 

Fecha de 
posesión 

Grado 
consolidado 

 
 
 

 
 
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre 
designación, anunciada por Orden de fecha ........................... ("Boletín Oficial del Estado" de .............................), para 
el puesto de trabajo siguiente:   
 

Puesto de trabajo N.C.D. Unidad de que depende Localidad 
 
 
 

 
Se adjunta currículum. 
 

En .................................... a ...... de ............................... de ....... 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y SERVICIOS ECONÓMICO-PRESUPUESTARIOS 
(SUBDIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS). MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO. 


